
Año LX1I. Domingo 1/ de Septie mbre de 1895. Núm. 54,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Mu Za r a g o z a , en ¡a AHiidnistnición del Bu- 
LtofN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ae Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta, ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
tArííf& *eye8 °l’lig«n en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
VAin«r!rS A‘rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
rni? -n1!1?!5 de BU promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

d*8P°Riciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
ao provincia desdo que so publican oficialmente en ella, y 

c,uatro dias después para los demás pueblos de la misma 
. rovmcia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
OOO——

l'llliSlimACIA DEL CONSEJO DE I11MSTHOS.
MM. el Rey y la Reina Regente 

' O. G.) y Augusta Real familia conti- 
lllian sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Agosto 1895.)

SECCION PRIMERA.

tllMSTKHIÜ DE FOmTO.
JE-, E3 Y.

ALPONSO XIII, por la gracia de Dios y 
institución Rey de España, y en su nombre y 

-^einot0 8U meuor Ia &eina' Regente del

t01?09 ^os 1ue Ia presente vieren y eutendie- 
k Q1? ■Sa )6(^: Que las Cortes han decretado y Nós 

eionado lo siguiente:
l-0 Se modifican los artículos 266 y 

? de la ley de 9 de Septiembre de 1857, en los 
luientes términos:
¿ i*^^' cada distrito universario habrá,
RenS latas órdenes del Rector, un Secretario 
del 6]la ’ nombrado por el Gobiernen á propuesta 
(i ( ^ ^^tro ordinario de la Universidad respectiva, 

' U0 cargo estarán las oficinas. Para obtener es

te destino se requiere ser Catedrático de la misma 
Universidad donde exista la vacante, Licenciado, 
ó haber recibido título equivalente en la enseñan
za superior.

»Art. 267. El Secretario general disfrutará el 
mismo sueldo que los Catedráticos numerarios de 
entrada de la Universidad á que pertenezca, y per
cibirá cada cinco años 50l) pesetas de aumento, 
hasta llegar en Madrid á 6.000 y en las provincias 
á 5.000. Cuando este cargo recaiga en un Catedrá
tico, disfrutará sobre su haber respectivo la in
demnización de 2.000 pesetas en Madrid y 1.000 
en provincias.»

Art. 2.° Se entenderán asimismo modificados 
los artículos 77, 78 y 79 del reglamento general pa
ra la administración y régimen de la Instrucción 
pública, por las siguientes disposiciones:

A.—El Oficial primero de la Secretaría general 
de una Universidad será nombrado por el Gobier
no, á propuesta del Claustro general ordinario de 
la misma: el nombramiento de los demás Oficiales 
y de los Auxiliares y Escribientes, se hará á pro
puesta del Rector.

B-—Para obtener el destino de Oficial primero 
se requiere ser Licenciado ó haber adquirido el tí
tulo equivalente en uua carrera superior; á los de
más Oficiales y á los Auxiliares y Escribientes se 
les exigirá solamente el título de Bachiller.

C.—Las vacantes de Oficiales, Auxiliares y Es
cribientes se proveerán por riguroso orden de an
tigüedad entre los mismos. Para ascender al des
tino de oficial primero será condición indispensa
ble el título de Licenciado ó el equivalente en una 
carrera superior.
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D.— Parala provisión de las plazas de depen
dientes se observará riguroso orden de antigüedad, 
cubriéndose la última que resalte vacante con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Art. 3.° Los Secretarios generales, Oficiales, 
Auxiliares y Escribientes nombrados con arreglo 
á esta ley, no podrán ser separados de sus cargos 
sino á propuesta del Claustro general ordinario ó 
del Rector, respectivamente, según hayan interve
nido aquél ó éste en la propuesta para el nombra
miento del mismo interesado.

Art. 4.° Los que con dos años de anticipación 
á esta ley desempeñen los destinos de Secretarios, 
Oficiales, Auxiliares y Escribientes, sin nota des
favorable, disfrutarán de las ventajas que por esta 
ley se otorgan.

Quedan derogadas todas las disposiciones que á 
la misma se opongan.

Por tanto: ;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en tedas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Yo la Reina Re- 
gente.--El Ministro de Fomento, Alberto Bosoh.

VGaceta 17 Agosto 1895).

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se hallan vacantes en las Facultades de Cien

cias, Sección de las Físico-matemáticas, de las 
Universidades de Oviedo, Granada, Sevilla y Va
lencia las cátedras de Geometría y Geometría ana
lítica, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, las cuales han de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para,ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad, y ser Doctor en dicha Facultad ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instru -ción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom

pañadas de los documentos que acrediten su apú' 
tud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del razonamieü- 
to que se crea necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas del plan y del mé
todo de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en lo5 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pu* 
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin m»6 
que este aviso.

Madrid 7 de Agosto de 1895.—El Director ge* 
neral, Rafael Conde.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA. 

Pliego de condiciones que lia de servir de base pavi11 
la celebración de las subastas de los aprovecha 
mientes de pastos consignados en el plan generé 
aprobado por Real orden de 31 de Julio último, 11 
que se detallan en el estado que d continuacióni6 
inserta.
1 .a Lo s  pastos de cada monte se aprovechará)1 

únicamente en las épocas y por la clase y número 
de ganados que se expresan en las casillas corres' 
pondientes del siguiente estado.

En los montes donde solo se consienta la entra' 
da de ganado lanar, podrán pastar en concepto de 
guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrío, f 
en los cuarteles abiertos para los corderos un 5 p01’ 
100 de ovejas en el mismo concepto.

2 .a No podrá introducirse ninguna clase de ga
nado, bajo la multa que determina el Real decreí0 
de 8 de Mayo de 1894 en los terrenos ó partes da 
monte que hayan sufrido algún incendio desde e* 
año 1886 en adelante, en los tallares que tengalJ 
menos de cinco años, ni en ninguno de los sitio5 
acotados que se designan en la licencia de que tra' 
tan las condiciones 6.a y siguientes.

3 .a Las subastas de los pastos que hayan 
venderse, se anunciarán con 30 días de anticipé' 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por edictos que fija' 
rán los Alcaldes en los sitios públicos de coS' 
tumbre.

4 .a Las subastas se verificarán en el día y ho1'5, 
señalados en el siguiente estado, bajo la preside11' 
cia del Sr. Alcalde del pueblo donde radique 0 
monte y con asistencia del capataz de cultivos
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*a comarca, admitiéndose proposiciones por pujas 
a la llana durante la primera media hora, transcu- 
^ida la cual se hará la adjudicación al postor cuya 
Proposición sea más ventajosa, no admitiéndose 
ninguna que no cubra el tipo de tasación.

5 .a Terminada la subasta, cuya acta autorizará 
el Secretario, asistido de dos hombres buenos, se 
formará expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  
®n que exista el pliego de condiciones y anuncio 
con la orden de celebración, edictos que hayan 
estado al público y la referida acta de subasta, el 
cual será elevado al Sr. Gobernador con oficio de 
remisión para la debida aprobación ó para lo que 
en ley ó justicia proceda; no teniendo valor n iefec- 

el remate ínterin no recaiga dicha superior 
ftprobación.

6 .a El cumplimiento de las condiciones del re- 
ruate es ejecutivo aun con apremio personal, con
tra el rematante, sus socios ó fiadores. También se 
procederá contra éstos del mismo modo y manco- 
lunadamente para el pago de daños y perjuicios 
y restituciones ó multas en que incurriese el re
catante.

7 .a Antes de introducir los ganados al aprove
chamiento de los pastos, deberá el rematante pro
veerse de la correspondiente licencia que le expe
dirá el Ingeniero Jefe del distrito forestal, previa 
Presentación de la carta de pago que acredite ha- 
her ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia el importe del 10 por 100 del valor del 
remate, cuya cantidad le servirá de primera parti
da de data.

8 .a El que guiare ó custodiare el ganado de
berá ir provisto de la licencia á "que se refieren las 
condiciones anteriores y no podrá introducir en el 
Conté arrendado mayor número de cabezas ó de 
distinta especie que las designadas en el siguiente 
estado, pues de lo contrario será consignado como 
Ctruso en el aprovechamiento de los pastos, casti
gándose esta falta con las penas señaladas en el 
üeal decreto de 8 de Mayo de 1884.

9 .a El rematante es responsable de toda clase 
de daños causados por los ganados y pastores que 
los conduzcan, tanto dentro de la superficie arren
dada como en . 200 metros alrededor de la misma, 
en la forma que previene el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes.

10 . La misma responsabilidad se exigirá por 
los daños causados en los tallares ó superficies 
acotadas para viveros, criaderos ú otros fines con-1 
docentes á mejorar el monte, ya so hallen cerca
dos ó solo se determinen sus límites con mojones, 
accidentes naturales ú otros signos.

11 . Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocniriesen, si al instalar sus hogares 

no lo hiciesen en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el incendio.

1 12. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
' los sitios que designen los empleados del ramo, 
[ utilizando para su construcción y servicio las le

ñas desligadas y las que constituyan la maleza 
del monte, exigiendo en dicho caso la responsabi
lidad que proceda con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortasen.

13. La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas y caminos de costumbre y si estos 
no fueren suficientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la precaución 
de que no atraviesen por ningún terreno acotado.

14. Terminada la época de aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganador y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifi
cado de descargo a! rematante ó exigirle la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren come
tido.

15. Para evitar esta responsabilidad, tendrá 
derecho el rematante á pedir que por un emplea
do del ramo, se le haga la entrega del monte con
signando en una acta que firmarán ambos con una 
Comisión del Ayuntamiento, el buen estado de la 
finca ó los daños que tuviere antes de empezar el 
aprovecham i ento.

16. El rematante tiene obligación de prestar á 
los dependientes del distrito forestal y Guardia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, la licencia ó certificación de que hablan 
las condiciones 7.a y siguientes, no pudiendo im
pedir la del ganado <le labor que en el mismo 
monte se hubiere concedido.

17. Los Ayuntamientos facilitarán copia lite
ral del presente pliego á los Guardas locales en
cargados do vigilar los montes y cuidarán de unir 
al expedienre de Concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en que se haya publicado.

18. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo prevenido en las ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes será, 
castigada con arreglo á la legislación del ramo.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto el 
presente pliego de condiciones se pondrá á dispo
sición del público, para que puedan enterarse de 
él los que quieran, y se previene que se cumplan 
estrictamente cuantas observaciones se hacen en 
el mismo. /

Zaragoza 27 de Agosto de 1895.—El Ingeniero 
I Jefe, Faustino Bellido,
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Ateca 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1896.

Cabezas de familia.
D. José Lacarta Pomareta.— Vecino de Castejón. 

José Cabeza Maestro.—Bubierca.
Vicente Moros Barca.—Ateca.
Francisco Gálves Alonso.—Alhama.
Francisco Pérez Chueca.—Ateca.
Martín Casado Torrubia.—Alhama.
Julián Martínez Lapuerta.—Villalengua.
Manuel Andrés Solorzano.—Nuévalos.
Tomás Andaluz Ruiz.—Aranda.
Benigno Soria Castejón.—Ibdes.
Juan Manuel Marruedo Betrián.—-Alhama. 
José María Vetilla Sánchez.—Ariza.
Fermín Ruiz Horno.—Aranda.
Feliciano Marqués Jiménez.—Bubierca. 
Pascual Magdalena ToroaL—Torrijo.
Manuel Menés Lozano.—Ariza.
Antonio Lozano Najara.—Ateca.
Nicolás Lozano Yuluana.—Idem.
Gregorio Garcés Vera.—Villarfoya.
Antonio Ariza Remacha.—Ariza.

Capacidades.
D. Carlos Mbndoza Mateo.—Carenas.

Millán Soriano Yagüe.—Berdejo. 
Pascual Gálvez Pablo.—Alhama. 
Domingo López García.—Moros. 
Mariano Santos Gil.—Villalengua. 
Melitón Cuenca Revuelto.— La Vilueña. 
Pedro Velázquez López.—Embid.
Miguel Marco Pérez.—Villalengua.
Jorge Rubio Sánchez.—Berdejo.
Tomás Agreda Millán.—Villarroya.
Alejo Gómez López.—Idem.
Braulio Velázquez.—Torrijo.
Bienvenido Arcos Molina.—Alhama.
Joaquín Melendo Molina.—Carenas.
Diego de Palacio Pérez.—Bubierca. 
Guillermo Esteras González.—Bordalba.

SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.

Cabezas de familia.
D. Ramón Figueras Brunét.—Plaza de San Car

los, 3. , , 
Victoriano Fondevila Palacín.—Yedra, 6. 
Juan Quintana Biaudri.—San Pablo, 29.
José Vidal Frías.—Independencia, 12.

Capacidades.
Antonio Castillo Navas.—Cerdán, 10.
Vicente Tornes Guallar.—Piguatelli, 73.

Zaragoza 2fí de Agosto de 1895.—El^Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El 
^residente. García Briz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Belchite 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los meses 
de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1895. ' . ,

Cabezas de familia.
D. Francisco Gay Aloras.—Vecino de Belchite. 

Casimiro Mayoral Peña.—Villar de los Na
varros.

Joaquín Dionís Ordorás.—Aguilón.
Pascual Ramón Guallart.—Lécera.
Manuel Quíiez Trallero.—Idem.
José Daroca Jaime.—Lagata.
Fernando París Juárez.—Belchite.
Mariano Górriz Apalategui.—Idem.
José Artigas Gascón.—Letúx.
José Ansón Castro.—Idem.
Pedro Aina Borao.—Idem.
Valero Felipe Aldea.—Tosos.
Salvador Peña Juan.—Villar de los Navarros.
Lamberto Aguilar Labicena.—Lagata.
Justo Lafuente Bronchales. Belchite.
Fermín Martín Bertolí.—Azuara.
Joaquín Ibáñez García.—Idem.
Enrique Queles Tena.—Lécera.
Mariano Ordovas Mínguez.—Almonacid de 

la Cuba.
Gregorio Royo Artigas.—Lécera.

Capacidades.
D. José Bordonaba Beltrán.— Moyuela. 

Blas Artigas Martínez.—Letúx.
Mariano Tolla Val.—Lécera.
José París Domeque.—Almonacid de la Cuba.
Luis Rubio Larrosa.—Codo.
Crutino Palacián Mateo.—Herrera.
Lorenzo Artigas Larrosa.—Codo.
Lorenzo Ascaso Lahoz.—Idem. , 
Marcelino Mayoral Gonzalvo.—Villar de los

Navarros.
Teodoro Bielsa Perú i.—Belchite.
Mateo Baquero Palacios.—Azuara.
Lorenzo Casamayor Ansón.—Idem.
Nicolás Aznar Marco.—Moyuela.
José Lafuente Marco.—Idem.
Andrés Lafoz Pérez.—Letúx.
Gregorio Izquierdo Barberán.—Samper del 

Salz.
SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.

Cabezas de familia.
D. Ventura Burbano Ruiz.—Cinegio, 4.

Félix Antonio Blasco.—Contamina, 13. 
Miguel Joven Lavilla.—Temple, 11. 
Amado Claver Bueno.—Mayor, 20.

u Capacidades.
D/Antonio Miranda Fondevila.—Goya, 17.

Luis Iturralde Lucas.—Méndez Núñez, 35.
Zaragoza 26 de Agosto de 1895.—El Secretario 

de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El 
Presidente, García Briz.
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Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Borja 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1895.

Cabezas de familia.
D. Joaquín Aznar Heredia.—Vecino de Pozuelo. 

Anselmo Escolan Alcuzón.—Idem.
Miguel Mareca Chueca.—Tabuenca.
Gerardo Marquina Ibañez.—Mallén.
Quintín Alfaro Molina.—Magallón.
Pedro Pérez Embún.—Borja.
Eusebio Fernández Aguilera.—Idem.
Tiburcio Bercebal Marqués.—Magallón.
Nicolás Aybar Jimeno.—Idem.
José Terrón Marco.—Borja.
Francisco Bellido Bellido.—Ainzón.
Manuel Lardiés Raurri.—Mallén.
Manuel Espoleta Ibáñez.—Idem.
Francisco Sola Romeo.- Idem.
Venancio Ibáñez Chueca.—Talamantes.
Dionisio Durango Castro.—Gallur.
Félix Belsué Bernal.—Idem.
Melchor Martínez Borobeo.—Fuendejalón.
Félix Cuber Herrera.—Borja.
Ramón Bellido Blasco.—Ainzón.

Capacidades.
D. José García Hernández.—Fréscano. 

Esteban Muñoz Bea.—Bisimbre. 
Miguel Luengas Alcuzón. -Boquiüeni. 
Ramón Coscolla Emperador.—Idem.
José Adiego Emperador.—Idem. 
Matías Saenz Vergara.—Borja. 
Mariano Fraga Ruberte.—Magallón.
Bruno Gordos Subirán.—Gallur. 
Bonifacio Bellido Palacín.—Ainzón. 
Cecilio Martínez Rodríguez.—Bureta. 
Francisco Soria Bea.—Agón. 
Manuel Agreda Barbastro.—Borja.
Gabmo Laborda Montairón.—Trasobares.
Francisco Cunchillos Pérez.—Gallur. 
Mariano Cuartero Armingo.—Fréscano. 
Amado Moreno Moreno.—Bulbuente.

SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA.

Cabezas de familia.
D. Antonio Martínez.—Mayor, 84.

Justo Mata López.— Cuatro de Agosto, 7.
Mariano Martín Mola.—Forment, 2.
Ambrosio Lizabe Aspide.—Alfonso I, 14.

Capacidades.
D. Joaquín Laborda Escobar.—San Miguel, 36. 

Atanasio Claver Bello.—Canfrano, 3.
Zaragoza 26 de Agosto de 1895.—El Secretario 

de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.0 B.°—El 
Presidente, García Briz.

SECCIÓN SEXTA.
La titular de Farmacia de este pueblo se halla

rá vacante desde el día l.° de Octubre próximo 
por terminación de contrato del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 400 pesetas anua
les, satisfechas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, por la asistencia á las familias 
pobres que designe el Ayuntamiento. Los agra
ciados podrán contratar las igualas con los demás 
vecinos de la población.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de ocho días.

Castejón del Val dejasa 27 de Agosto de 1895.— 
El Alcalde, Mateo Arjol.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Fuencalderas
D. Gabriel Otal Navarro, Juez municipal del pue

blo de Fuencalderas:
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal 

civil que penden en este Juzgado á instancia da 
D. Manuel Marco, contra los cónyuges Fernando 
Palacio y Andresa Tolosana, ha recaído la senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debía declarar y declaraba rebeldes . 
á los demandados Fernando Palacio y Andresa 
Tolosana y debía condenar y condenaba á los mis
mos á que paguen en el término de tres días al 
demandante D. Manuel Marco la suma de 198 pe
setas y 30 céntimos, con más las costas causadas 
y que se causen hasta su total pago. Que se noti
fique esta sentencia á la parte demandante, y por 
lo que afecta á los demandados, practíquese en es
trados en la forma que dispone el art. 282 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, haciéndose extensivo 
al 283 en todas sus partes, mediante diligencias 
que acrediten la remisión al Exorno. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma y fijación de edictos 
en los sitios de costumbre de esta Audiencia.» 

Dado en Fuencalderas á 28 de Agosto de 1895. 
—Gabriel Otal.—Por su mandado, Victoriano Are- 
naz, Secretario accidental.

PARTE NO OFICIAL ---aXKy-
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia «le negocios de Bonifacio Marqué* y Falcóni 

establecida en la calle de las Danzas, números 5 y I, signo admitiendo 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas para és
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarlos que Se encargará de 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, presu
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabajos se le 
encomienden, a módicos precios,y con la mayor economía y reserva.

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, pueden 
pedirme las actas-poderos impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


